
 

 

 

 

Pachuca de Soto, Hgo., a 11 de diciembre de 2014. 

00048 

BOLETÍN INFORMATIVO 

El Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Hidalgo (IEEH) llevó a cabo la 

sesión ordinaria de este mes, que también es la última del año. En ella se dio 

cuenta del cumplimiento del acuerdo relativo a la destrucción de los listados 

nominales de la elección ordinaria de diputados 2013, mismos que habían sido 

reservados para realizar el análisis estadístico de participación electoral por 

género y rangos de edad. 

La trituración del material se realizó el 4 de diciembre  en las instalaciones de 

“Reciclables de Papel y Cartón S.A. de C.V.” ubicada en la Colonia Industrial 

Vallejo de la Ciudad de México, donde se contó con la presencia del Consejero 

Presidente, Lic. Mario Ernesto Pfeiffer Islas; el Profesor José Ventura Corona 

Bruno, Presidente de la Comisión de Organización Electoral; el Licenciado Paulo 

César Islas Lara, Coordinador Ejecutivo de Organización Electoral; la Lic. Hilda 

Karen Rodríguez Rivero, Coordinadora Ejecutiva de Registro Federal de 

Electores; la Lic. Ana Alicia Hoyo Chalit, Vocal del Registro Federal de Electores 

de la Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral (INE) en Hidalgo; y el 

representante suplente del Partido Encuentro Social, C. Heber Antonio Chávez.  

Antes de partir a la planta recicladora se verificó que los listados nominales 

coincidieran con los que se utilizaron en cada una de las casillas electorales que 

se instalaron en la pasada elección ordinaria de diputados locales, celebrada el 7 

de julio del 2013. 

En la sesión de hoy el representante del Partido Revolucionario Institucional, Lic. 

Roberto Rico Ruiz, reconoció al órgano electoral por el profesionalismo con el que 

llevaron a cabo los trabajos con los listados, dada la importancia de la secrecía de 

sus contenidos. 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

En asuntos generales el Consejero Carlos Francisco Herrera Arriaga se refirió al 

nuevo reglamento de fiscalización aprobado por el INE e invitó a los 

representantes de los partidos políticos a analizarlo con detalle. 

En voz del Secretario General, Profr. Francisco Vicente Ortega Sánchez, se 

informó al pleno que se recibió un medio de impugnación promovido por el Partido 

Encuentro Social, mismo que fue turnado con oportunidad al Tribunal Electoral del 

Poder Judicial del Estado de Hidalgo. 

Finalmente y derivado de la presentación que se hizo en el Congreso del Estado 

sobre la iniciativa para un nuevo Código Electoral en Hidalgo, el Consejero 

Joaquín García Hernández exhortó al Consejo General a que, una vez aprobado, 

sea estudiado a profundidad; comentario al cual se sumó el Consejero Augusto 

Hernández Abogado. 

Durante la sesión también se firmó el acta de la sesión ordinaria del mes de 

noviembre. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


